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El Ministro de Defensa.
. NARGlSO saRA ,SERRA

•

,

¡

MINISTERIO DE DEFENSA
25682 REAL DECRETO 2289/1985. de 2 de diciembre. por

el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
. ~ Orden de San Hermenegi/do al Intendente Honorífico

de la Armada..retirado, don Angel García F"nández.

En consideración a lo solicitado por el Intendente Honorífico de
la Armada, retirado, don Angel Garcia Fernández, de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de: la Real y Militar Orden de Sao
Hermenegildo, .

Vengo.en concederle la Gran Cruz de la referida Orden', con
antigüedad del dia 5 de enero de 1985, fecha" en que cumplió las
condiciones reglamentarias:.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1985. •
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25683 ORDEN de 31 de' octubre de 1985 [Jor la que se
conceden alas Empresas que se citan los benf1icios
fiscales que eslablece la Ley 1;2/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de ¡meres preferente.

Excmo. Sr.: Vistas' las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca·y Alimentación de 14 de septiembre y II de octubre de 1985.
por las que se declaran como Agrupación de Productores.Agrarios.
a las Empresas qu~ al final se relacionan, a'cogiéndose a los
beneficios fiscales previstos en el articulo 5.° c) de lá Ley 29/1972,
de 22 de julio. . . '

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de a¡osto, ita tenido a bien disponer:

Prim;ro.-Uno.. Cón arreglo a las disposiciones re$lamentarias
de cada tributo, il las específicas del régimen que denva de la ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final. se relacionan. los siguientes beneficios.
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e Impuésto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera mstalación, cuando no se
fabriq\len en España. Este ,beneficio se hace extensivo a los
materiales y productós que, no produciéndose en España, se.
importen para su incorporación~en primera instal~ción, a bienes de
equipo de producción nacional. ,.

DOs. El beneficio fiscala Que' se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco afios a partir de la publicación
de esta Orden en el «Bolelin Oficial del EsJado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1~ -El plazo de duracióñ de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se Produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo. se inciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho· provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incUmplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a'la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en' su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse 'recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a panir del
dia siguiente al de su publicación. .

Cuarto.-Relación de Empresas: .

Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera del Pirineo «Copiri·
neo». APA.030.-NIF: F25.009.861, ampliación y mejora de su
industria láctea ~ _realizar en Pobla de Segur (Lénda).

SAT número 3814 .<Seros Fruits». APA.ÓI3.-NIF: H.2500874,
ampliación ..de una centTal hortofrutícola a realizar en Serós
(Lerida).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios lIuarde a V. E. muchos años.
Madnd, 31 de octubre de 1985.·P.D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, FranciSGo Javier Eiroa
Vi1larnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25684 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
concede a la Empresa _Rodrigo y Cortel/. Sociedad
Anónima» (rxpediente Z-17/1985), los benelJcJos fis

. cales queestablece la Ley 152/1963, de 2 de diCIembre.
sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 15 de octubre de 19~5, por .la que. se decl~ra
comprendida ,en zona de preferente locahzaCl~ mdustnaJ agrana,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de I3 de
enero, á la Empresa ~odrigo y Cortell, Sociedad A.nó~.lma»
(expediente .z-17/1985), NIF A-50.027.416, para la amphaclOn de
una fábrica de magdalenas en La Poebla de Alfinden (Zaragoza),

• Este Ministerio.: a propuesta, de ~ Direc~ión Gene1Jl1 de
Tributos. de conformidad con 10 establecido en el artículo 6. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de a¡osto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a laS disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de' 27 de marzo de '1965, se otorgan a la
Empresa «Rodrigo y Cortell, Sociedad Anónima» (expediente
Z-17/1985), los SIguientes beoeficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuoJa de Licencia Fiscal del
Impuesto- Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del.95 por lOO.de los derechos arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes-Jnteriores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y. utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a 105
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el4<Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción seaplícará etVla siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comumdades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho pr~:)Visional que conceda la Dirección G.eneral de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prevIsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria' dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintqro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publicaCión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. E. muchos años.
Madnd, 31 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de TributOi, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.
Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

25685 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa _lndulerida, Sociedad Anó
nima» lexpediente L-32/1985j los beneficios fiscaies
que establece la Ley 15211963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de inte.rés ·prefer.e,nte. . ,

Excmo. Sr.: Vista la Ordéñ del Ministerio de Agricultura, Pesca
y. Alimentación de 9 de octubre de 1985, por la que se declara
comorendida en zona de oreferente localización industrial a2T8ria


